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ACTUALIZADO 30/03/2026
INDEMNIZACIONES POR ABANDONO DE CARGO
Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre), en su apartado 5. Retribuciones, 5.4 Información general sobre las condiciones para el devengo y cuantías de las indemnizaciones por razón del servicio, se pone en conocimiento de la ciudadanía y del público en general que, en el período objeto de publicación, Galobra, S.A.U. NO HA ABONADO INDEMNIZACIONES derivadas del abandono del cargo, cese voluntario o renuncia a puestos de responsabilidad dentro de su estructura organizativa, por lo que esta información se considera de inexistencia.
La empresa se rige, en materia de compensaciones económicas asociadas a la finalización de la relación laboral o al cese en cargos directivos, por lo dispuesto en la normativa laboral aplicable, los acuerdos contractuales formalizados y, en su caso, por la normativa específica que resulte de aplicación al sector público o al ámbito organizativo correspondiente. En este marco, únicamente podrían contemplarse indemnizaciones cuando estas estuvieran expresamente previstas y justificadas conforme a derecho.

No obstante, tras la revisión de la información administrativa y económica disponible, se constata que no se han producido situaciones de abandono del cargo que hayan dado lugar al reconocimiento o percepción de compensaciones económicas, indemnizaciones especiales, cláusulas de blindaje, ni otros conceptos análogos vinculados al cese anticipado o voluntario en puestos de responsabilidad.

Asimismo, la entidad mantiene criterios de prudencia y racionalidad en la gestión de los recursos públicos o corporativos, evitando la inclusión de condiciones indemnizatorias que no respondan a necesidades justificadas o a obligaciones legalmente establecidas. Esta política se orienta a garantizar una gestión eficiente, responsable y alineada con los principios de sostenibilidad económica y rendición de cuentas.

La publicación de esta información en el Portal de Transparencia tiene carácter meramente informativo y responde al compromiso de la entidad con la claridad en la gestión de su estructura organizativa y retributiva, facilitando el acceso público a datos relevantes sobre la inexistencia de indemnizaciones percibidas por abandono del cargo dentro de la entidad. No obstante, pudiendo utilizar la ciudadanía los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública, cualquier persona interesada podrá solicitar información adicional o complementaria conforme a la normativa vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública.


